Observaciones al Capítulo 19 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) sobre “Comercio Digital”

El proceso de consultas públicas del Gobierno de México para la revisión del T-MEC programada para este año de 2026 se realizó a través de la Secretaría de Economía y sus conclusiones se publicaron en el sitio oficial de Internet de dicha dependencia.

En las conclusiones publicadas no se hace referencia al Capítulo 19 sobre Comercio Digital, probablemente porque no se consideró como un tema prioritario en la revisión para el 2026, sin embargo, es un tema esencial porque los datos son el principal insumo de la economía moderna y de las herramientas de Inteligencia Artificial y esos datos no son bienes comerciales ordinarios, sino que forman parte de la vida y de la información de personas físicas concretas que pueden ser afectadas por su tratamiento. El flujo trasnfronterizo de dichos datos no debe analizarse exclusivamente desde una perspectiva de eficiencia económica sino también desde una óptica de protección de derechos humanos.

Esto es muy relevante porque las disposiciones del Capítulo 19 no se refieren a las herramientas de protección efectivas que se deben implementar para proteger los derechos humanos y y tampoco a la cooperación y responsabilidad de los agentes económicos para que dichas herramientas funcionen. 


FORMATO

[Ciudad], [Fecha]

ASUNTO: Presentación de observaciones ciudadanas respecto al Capítulo 19 del T-MEC.

DIRIGIDO A: Secretaría de Economía

A quien corresponda: 

Con fundamento los artículos primero y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comparezco para solicitar a esa H. Autoridad que se consideren las observaciones ciudadanas que hacemos llegar en el presente escrito con el fin de que se inluyan nuevas dispociones en el Capítulo 19 del T-MEC que protejan los derechos humanos de personas mexicanas.
Lo anterior debido a las posibles afectaciones que la falta de regulación pudiera generar en la vida de las personas y en sus libertades, especialmente por el interés de las empresas sobre el uso de los datos personales en el ecosistema digital.
Se propone reformar los artículos 19.12, 19.16 y 19.17 del T-MEC conforme a las sugerencias del estudio técnico realizado por la Universidad Nacional Autónoma de México a través del Programa Universitario de Estudios sobre Democracia, Justicia y Sociedad (PUEDJS), la Red Latinoamericana de Defensoras Digitales – Ley Olimpia y la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C. mismo que se puede encontrar en el siguiente enlace ______________ y que en sintesis establece lo siguiente:
Es necesario que las empresas que realicen actividades comerciales en México mediante el uso, tratamiento, explotación o monetización de información de personas mexicanas y cuyas operaciones surtan efectos en territorio nacional, queden sujetas a la legislación y jurisdicción nacionales en controversias derivadas de posibles violaciones a normas de orden público o relacionadas con la protección de derechos fundamentales.
Asimismo, se propone que dichas empresas estén obligadas a atender solicitudes formuladas por las autoridades competentes cuando éstas tengan por objeto garantizar, proteger o restituir derechos humanos. 
También se plantea reconocer expresamente la facultad del estado Mexicano para regular sobre la responsabilidad de las empresas y las plataformas tecnológicas en supuestos especificos, particularmente cuando no establezcan mecanismos eficaces, accesibles y oportunos para la notificación y retiro de contenidos ilícitos o cuando no atiendan solicitudes relacionadas con la protección de derechos humanos formuladas por autoridades competentes con el fin de prevenir, mitigar o minimizar los riesgos generados por el uso de tecnologías digitales. 
En ese sentido, solicito respetuosamente que se tenga por presentada la presente solicitud, se acuse formalmente de recibo, se indique la unidad administrativa competente para concer de la misma, se integre la petición al expediente administrativo correspondiente a la revision del T-MEC prevista para este año y emita respuesta en términos del artículo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Manifiesto mi interés ciudadano en el seguimiento del proceso de negociación al respecto y en recibir información sobre su desarrollo. 
Sin otro particular, esperamos su respuesta.

Atentamente, 

Nombre completo:
Ciudad:
Correo electrónico:



¿Dónde y cuándo se presenta?

Secretaría de Economía / 
Oficina de representación de la Secretaría de Economía en el Estado que corresponda

En CDMX:

Secretaría de Economía
Oficialia de Partes

Calle Pachuca No. 189
Col. Condesa, 
Alcaldía Cuauhtémoc 
C.P. 06140
Ciudad de México

Pasos para presentarlo

1. Llena nombre, ciudad, correo y fecha.

2. Imprime dos tantos: uno para entregar en la oficialia de partes y otro para que te sellen de recibido. Si lo envías por correo certificado, guarda el comprobante.

3. Entrega el orginal en esa dirección o en la dirección que corresponda a la representación de la Secretaría de Economía en tu Estado y envia una copia del acuse a los siguientes correos y buzones electrónicos:

Consultas.tmec@economia.gob.nx
http://www.buzontmec.economia.gob.mx
dgfcce.gestion@economia.gob.mx
snice@economia.gob.mx

¿Tengo que adjuntar INE?

No necesariamente. Para este tipo de participación ciudadana normalmente basta con nombre, ciudad y correo.

Si lo presentas físicamente, pueden pedir identificación para registro de ventanilla. No se recomienda adjuntar INE de inicio salvo que la autoridad lo solicite.

¿Qué efecto puede tener?

1. Difundir los derechos digitales y el interés de la ciudadanía en que se respeten los Derechos Humanos en el ámbito comercial internacional,

2. Dejar constancia formal de oposición ciudadana a que el Capítulo 19 del T-MEC quede sin protecciones para las personas mexicanas,

3. Solicitar a la autoridad que valore preocupaciones sobre el comercio digital,

4. Fortalecer futuras acciones legales o administrativas, 

5. Incidir en que la SE revise el capítulo y renegocie las disposiciones que son contrarias al orden público nacional,

6. Iniciar acciones para exigir normatividad que protejan los derechos fundamentales en línea principalmente los derechos de las mujeres, niñ@s y adolescentes. 



